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 Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Organización y Provisión 
     de Puestos de Trabajo  

 
 

Expte Prov. 124/2024 
 
 
 
 

El Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla, con fecha 24 de enero de 2024 ha dictado 
resolución del siguiente tenor literal: 

 
 “Visto que. con fecha 22 de enero de 2024, la Jefa de Servicio de Alcaldía 

remite al Servicio de Recursos Humanos escrito del portavoz del Grupo Municipal VOX 
relativo al cese de Dª María Reyes García Garrorena como personal eventual del 
referido grupo, en la categoría de Directora Institucional, con efectividad a la 
finalización de la jornada laboral de 31 de enero de 2024.  

Visto que Dª María Reyes García Garrorena fue nombrada personal eventual, 
en el puesto de Directora Institucional adscrita al grupo Municipal VOX mediante 
Resolución de Alcaldía núm. 629 de fecha 11 de julio de 2.023.  

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 104.2 de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 176.1, 2 y 4 del RD 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local  

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Disponer el cese de Dª María Reyes García Garrorena como personal 
eventual, con funciones de confianza o asesoramiento especial, en el puesto con 
código núm. PEVENT 61, Directora Institucional adscrita al grupo Municipal VOX, con 
efectos a la finalización de la jornada laboral del día 31 de enero de 2024.  
 
SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 
 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada, 

El Secretario General, P.D. El Jefe Del Servicio De Recursos Humanos 
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